
 

 

PRESUPUESTOS 2017 
 

 
SECCIÓN CUARTA: TARJETA DE PAGO ELECTRÓNICO. 
 
Artículo 95. Pagos mediante tarjeta electrónica de la Universidad de Granada. 

1. El pago mediante tarjeta electrónica de la Universidad de Granada es un procedimiento de 
gestión de pagos que, utilizando los avances y herramientas electrónicas, facilita la gestión 
diaria del Personal Docente e Investigador de la misma, permite ahorro en gastos menores y 
automatiza la corriente de datos relativos a pagos, a los efectos de la contabilidad y tesorería 
de la Universidad. 
 
2. La utilización del procedimiento será de libre decisión individual para el personal adscrito a la 
Universidad que, siendo responsable de Centros de Gasto con dotación económica suficiente 
(al menos 3.000,00 € mensuales) en el Presupuesto de la Universidad de Granada del 
correspondiente ejercicio, pueda ser autorizado mediante la firma del documento denominado 
“PROGRAMA TARJETA DE PAGO ELECTRÓNICO UNIVERSIDAD DE GRANADA (en 
adelante PTPEUGR)”. Se considerará que el Responsable del Centro de Gasto no dispone de 
dotación económica suficiente para ser tomador de tarjeta electrónica de pago cuando en los 
centros de gasto vinculados a la misma no exista un importe global de al menos los 3.000,00 
euros de disponible de la tarjeta. 
 
3. Para poder solicitar, puntualmente, autorización de un disponible en la tarjeta superior a 
3.000,00 €, el saldo mínimo que debe existir en los centros de gasto vinculados a la misma 
debe ser igual a la cuantía solicitada. 
 
4. El Servicio de Gestión Económico-Financiero deberá bloquear la utilización de todas 
aquellas tarjetas de pago en el momento en que el tomador de la misma no cuente con saldo 
suficiente en los centros de gasto indicados en el momento de solicitar la tarjeta o en aquellos 
otros que se indiquen con posterioridad. 
 
5. La disponibilidad del saldo mensual en la Tarjeta estará condicionada a la justificación que 
de los gastos abonados con la misma se haya realizado en el plazo indicado en el siguiente 
artículo. El saldo a reponer mensualmente, salvo casos autorizados, no superará nunca el 
importe de 3.000 € ni la cuantía resultante tras aplicar la siguiente fórmula: 
 
       Saldo mensual = 3.000 € - Importe de gastos no justificados 
 
Artículo 96. Obligación sobre justificación y tramitación de gastos pagados mediante tarjeta 
electrónica. 
 
Para la justificación y tramitación de los gastos realizados, los tomadores de las TPEUGR 
deberán observar las siguientes obligaciones: 
 
a) Obtener en el momento del pago factura original de la compra realizada, que debe permitir 
acreditar documentalmente la naturaleza del gasto realizado, cumpliendo con todos los 
requisitos de la tramitación de los justificantes de gasto, de conformidad con las presentes 
Normas. 
 
b) Que todas las facturas sean expedidas a nombre de la Universidad de Granada, con el CIF 
de la misma (Q1818002F) y demás normativa de aplicación, así como detalle a efectos de 
liquidación de IVA. 
 



 

c) Tramitar a la mayor brevedad mediante la aplicación de gestión económica correspondiente 
y siempre dentro de los 35 días naturales posteriores a la ejecución del pago, los justificantes 
de los gastos pagados mediante la TPEUGR, indicando al gestor de los mismos, en caso de 
ser responsable de más de un Centro de Gasto, el código del centro donde se debe cargar el 
gasto de cada uno de los pagos realizados. Será obligatorio por parte del tomador de la tarjeta 
aportar al gestor administrativo extracto bancario en el que se identifique el pago realizado. 
 
d) En aquellos casos en los que por cualquier causa, ajena a la voluntad del tomador de la 
tarjeta, se prevea la imposibilidad de cumplimiento del plazo indicado en la letra anterior, se 
pondrán en conocimiento del Servicio de Gestión Económico Financiero a efectos de que por 
éste se realice el registro oportuno en las bases de datos habilitadas al efecto para el control de 
los pagos realizados mediante tarjeta electrónica. 
 
e) Responder en tiempo y forma a todos aquellos requerimientos de información que desde la 
Oficina de Control Interno se realicen para controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normas 
de uso de la TPEUGR, así como para proteger los intereses de la UGR. 
 
Artículo 97. Responsabilidad del tomador de tarjeta electrónica sobre los gastos no elegibles y 
otros. 
 
El Tomador Responsable de una TPEUGR, salvo que previamente hubiere denunciado el 
hurto, robo o pérdida de la misma, al aceptar libremente la tarjeta da su conformidad para ser 
descontadas directamente de su nómina, las cantidades resultantes de aquellos pagos que, en 
su caso, haya podido ordenar para gastos que: 
 
a) Sean no elegibles en el correspondiente Centro de Gasto. 
 
b) No figuren en la lista autorizada de gastos. 
 
c) No sean justificados en el plazo de 35 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
materialización del pago. 
 
 


